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            UNA DEMANDA CURIOSA
   

         

         Ante el juzgado del laborioso doctor Cárlos Molina Arrotea, se presentaba hace muy poco tiempo el ciudadano Juan Suero, con la más original de las demandas, y con el peor zurcido de los escritos.

         Suero reclamaba al digno juez Molina, le hiciera entregar sobre tablas su hija menor Cecilia, bella y gentil criatura, que, cediendo á los consejos de un pérfido amante, había abandonado el hogar paterno, aprovechando el momento en que todos dormían.

         Planteada así la demanda, hubiera sido un simple caso policial, siendo el jefe de policía ante quien Suero debía ocurrir.

         Pero es el caso que el escrito tenía una segunda parte de todos los diablos.

         Hallado el paradero de la menor Cecilia, el defensor de menores, á quien ocurrió primero, la había depositado en la santa Casa de Ejercicios, y á su disposición, negándose á restituirla al hogar paterno, lo que era un acto de monstruosa inhumanidad.

         El defensor de menores no puede privarme de mis derechos paternales, sino en el caso de tratamientos bárbaros, decía Suero en su escrito, y yo he tratado siempre á mi hija con un cariño excesivo y abnegado.

         Una sola vez, una sola vez le dí una cachetada, pero esto fué porque ella, con una altanería insoportable, se obstinó en negarme sus relaciones ilícitas y criminales con su hermano.

         El defensor de menores cree que ésta es una razón suficiente para privarme de mis derechos de padre, y sin más trámite encierra á la gentil Cecilia en los Ejercicios, bajo el pretexto de que yo la he tratado mal y de que pronto va á dar á luz el fruto de su crimen, razón que por sí sola bastaría para que se me entregara mi hija, que más que nunca necesita los cuidados de una madre cariñosa y de un padre que ha cumplido siempre para con ella con todos sus deberes, con excesivo amor y abnegación tal, que llega hasta el sacrificio de cargar con la deshonra que ella introdujo al hogar paterno.

         Suero, después de esta dramática exposición de que hubiera sacado un gran partido un abogado de imaginación, pedía al Dr. Molina ordenase le fuera entregada su hija menor Cecilia, y apercibido duramente el defensor de menores que se hacía cómplice de un incesto y violaba de una manera inícua sus derechos de padre.

         El escrito no tenía la firma del abogado que lo había confeccionado, pues, indudablemente, aunque era trivial y en algunos puntos macarrónico, él pertenecía á la pluma de un abogado.

         Se trataba aquí de un simple caso de demencia, ó realmente se trataba de un incesto patrocinado por el defensor de menores, lo que no era admisible en manera alguna.

         El doctor Molina Arrotea, jóven magistrado más penetrante que un bisturí en manos de Pirovano, y de una vista de águila para vislumbrar lo que se encierra en el fondo de un primer escrito, pensó que algo de todo esto junto había en la demanda interpuesta por Suero, y resolvió escuchar lo que decía la casuina ó el requesón, que era la parte contraria, y el requesón de Suero, en este caso, venía á ser el defensor de menores, primer acusado de cómplice y tapadera en el incesto.

         El secretario que debía actuar en tan curiosa demanda, era el señor Raggio, verdadero rayo á cuyo relámpago no ha habido hasta ahora testigo falso que haya permanecido tranquilo.

         El juez resolvió hacer conocer la demanda de Suero á Requesón, es decir, al defensor de menores; y el secretario Raggio, cayó como una verdadera descarga eléctrica sobre el asesor de menores, doctor Pizarro, de quien debía haberse aconsejado el defensor para proceder.

         El doctor Pizarro, tenía, según parece, sus motivos especiales para no creer en el incesto; es decir, que el amante de Cecilia fuera su hermano, y otros muy poderosos para pensar que Suero era más agrio que un limón, que había dado á su hija tratamientos de soldado de línea, y, por consiguiente, que había obrado dentro de sus facultades al depositar en la casa de Ejercicios á la bella y gentil Cecilia.

         El asesor pedía al juez se sirviera decretar un juicio verbal, á lo que accedió el doctor Molina Arrotea, preparándose, sin duda, á pasar un momento risueño; pues creemos que la gravedad y rectitud de un magistrado, no están reñidas con las cosquillas que cada mortal aloja en sus matambres.

         El juez debía presidir el juicio verbal, como un verdadero Júpiter; pues no le faltaba ni el rayo, que en la persona de su laborioso secretario Raggio, lanzaría sobre el que apareciera culpable.

         La causa debía despertar, por otra parte, todo el interés que en sí encerraba, en un jóven de la labor y el estudio de Molina Arrotea; así es que Suero, podía estar seguro que, si tenía razón, la Casuina sería condenada con costas, pasándose entónces la causa al juez del crimen, que era el llamado á resolver el grave delito de que se acusaba al hermano de Cecilia y á su cómplice el defensor de menores.

         Era el día señalado por el juez para que tuviera lugar el juicio verbal. Comparecieron Suero y Casimiro, es decir, el padre de Cecilia y el asesor de menores, á quienes esperaba el juez poderlos reducir á su primitivo é inofensivo estado de leche.

         Y fué en este juicio verbal donde empezó á desarrollarse este drama amoroso judicial, que hemos considerado digno de ocupar con él algunos mometos al lector, por la infinidad de episodios cómicos de que está lleno, y su in esperado desenlace.

         II
   

         Suero, expuso que su hija Cecilia había sido seducida por el individuo Lucio Baldovino, que pretendía casarse con ella, á lo que él se había opuesto redondamente, porque el tal Lucio Baldovino, era hijo de su consorte, en su primer matrimonio con el señor Baldovino; y, por consiguiente, hermano de su hija Cecilia, fruto de su unión con la viuda del referido padre de Lucio.

         Lucio sabía que era hermano de Cecilia, como lo sabía ésta; pero la seducción se había consumado, al extremo de que su desventurada hija se hallaba próxima á ser madre.

         En vez de arrepentirse de su crimen, aquel criminal miserable, persistiendo en sus infames intenciones, había hecho huir á Cecilia de su casa para casarse con ella.

         Yo me presenté al defensor de menores, agregaba Suero, para que me ayudara á salvar á mi hija de un crimen odioso, volviéndola al hogar que había abandonado.

         Pero, el defensor de menores, desoyendo mis súplicas y las lágrimas de una pobre madre desolada, depositó á mi hija en los Ejercicios, y se convierte así en padrino del criminal, pretendiendo que debo dejar consumar un crimen penado por las leyes humanas y divinas.

         Mi hija es hermana de su amante, señor juez; y yo, como mi esposa, debemos impedir la realización de esta monstruosidad, á costa de los mayores sacrificios.

         Y el hombre, conmovido de una manera profunda, enjugaba las lágrimas que el dolor hacía afluir á sus ojos,

         Lo risueño que podía tener la demanda, desaparecía ante la tragedia conmovedora sencillamente expuesta por aquel padre desventurado.

         ¿Qué móvil podía llevarlo á hacer exposición tan tremenda, si ella no era rigurosamente exacta?

         ¿Cómo la madre de ambos jóvenes no había de estar perfectamente segura de que los dos jóvenes amantes eran sus propios hijos?

         La demanda tomaba un giro gravísimo y el interés del magistrado crecía á medida que Suero hablaba.

         Cuando yo me apercibí de los amores de los hermanos, gimió Suero, mi hija los negó.

         Pero habiendo insistido, por la seguridad que yo tenía, mi desventurada hija los confesó al fin, agregando que se quería casar con Lucio, que era su único amor sobre la tierra.

         No tuve más remedio que revelarla la verdad para hacela desistir de su empeño criminal, y se la revelé sin vacilar.

         ¡Amarga fué la desventura de aquella pobre niña cuando supo que Lucio era su hermano!

         Llorando con inmensa amargura é inclinando su bello semblante hasta ocultarlo en el pecho de su madre, reveló entónces todo lo terrible de su situación tremenda; ¡era la amante de su hermano y llevaba ya en su seno el fruto de aquel crimen abominable!

         La pobre madre creyó enloquecer de dolor, al escuchar la narración que yo le hacía y resolvimos poner todo nuestro esfuerzo para consolar la desventura de la pobre y amable niña, que, desde que supo que Lucio era su hermano, cayó en un estado de melancolía profunda que concluyó por aterrarnos.

         Un día Cecilia amaneció tan alegre como antes de los sucesos que he narrado.

         Su semblante marchito y pálido había recobrado sus bellos colores.

         Bajo la piel fina y purísima se veía círcular la sangre en toda la fuerza de su verdosa juventud.

         Cecilia cantaba, reía y se mostraba completamente feliz.

         Aquel cambio no podía haberse producido si no en virtud de alguna entrevista tenida con Lucio, en la cual éste hubiera destruído todo cuanto nosotros le habíamos dicho, volviendo la felicidad y la esperanza á su alma apasionada y dolorida.

         Los amantes se habían visto, siguieron viéndose, fuera de toda duda, y era preciso impedir que aquellas entrevistas se realizaran de nuevo para evitar serios y graves disgustos en lo sucesivo.

         De acuerdo con mi desolada esposa, resolví dar cuenta á la autoridad de lo que sucedía, para que impidiera á Lucio acercarse á mi casa; pero estaba de Dios que habíamos de apurar el martirio hasta su último trance.

         Al día siguiente me levanté con ánimo de hacer aquella diligencia urgente á primera hora, pero era ya demasiado tarde.

         Indudablemente la desventurada niña había huido de casa siguiendo á su amante, á su hermano criminal é infame, cuyo indudable propósito era unirse á ésta en matrimonio.

         Tratando entónces de ganar todo el tiempo que me fuera posible, me presenté á la autoridad policial, á la que dí los datos necesarios para la captura de mi pobre hija y restitución al hogar, viendo en seguida al defensor de menores para que la amparase en su horrible desventura.

         La policía dió bien pronto con su paradero, arrancándola á la infamia que se le preparaba; pero con gran asombro mío, el defensor de menores, con quién, habían hablado los dos amantes, depositó á mi hija en los Ejercicios, diciéndome que era necesario casarlos para encubrir la deshonra de la jóven.

         —Pero, ¡si son hermanos! grité horrorizado; y más horrorizado todavía, escuché esta respuesta inesperada.

         —No son hermanos y es preciso que se casen.

         No habiendo razón ni evidencia capaz de convencer á este funcionario y aterrado ante el crimen que este quiere apadrinar, me presenté á pedir justicia para que se impida este acto monstruoso y se castigue severamente á su autor y á su cómplice aquí presente.

         III
   

         Suero no estaba loco; sobre esto no había duda, por consiguiente, su exposición tenía toda la fuerza de verdad que le daba su condición de padre de la jóven y padrastro del amante.

         Allí no había más interés que el de evitar un crimen horrible, librándose él mismo de toda responsabilidad con el paso que daba.

         ¿Cómo es que el ministerio de menores se había mezclado en este asunto para proteger un crimen, á pesar de todos los antecedentes y datos que aquel padre había puesto en su conocimiento?

         Según lo narrado por Suero, parecía indudable que Lucio era su hijastro, y entónces el ministerio de menores aparecía desempeñando un rol odioso y criminal á todas luces.

         — El ministerio de menores tiene un empeño formal en no devolverme mi hija Cecilia, había dicho Suero, lanzando así su acusación terrible, y para ello el ministerio de menores no trepida en hacerse cómplice del crimen.

         Era preciso ante todo levantar el último cargo, por ser el más pesado que contra el ministerio de menores se había pronunciado.

         El asesor, doctor Pizarro, había escuchado con serenidad y altura todo cuanto había dicho Suero, sin interrumpirlo una sola vez.

         En su semblante impasible y severo, se veía que el doctor Pizarro no creía que Suero estuviera loco, si no que era simplemente un malvado, un malvado capaz de echar mano de todas las mentiras para lograr un propósito.

         Y así lo manifestó al doctor Molina desde sus primeras palabras.

         Ese hombre no es loco, como á primera vista parece, si no un bribón, que para impedir el matrimonio de su hija, por razones que la defensoría de menores no ha creído del caso averiguar, ha supuesto un crimen infame y se ha valido de la más torpe calumnia, calumnia que va á ser destruida con la misma facilidad que ella ha sido fraguada.

         Por las mismas denuncias que Suero ha hecho aquí, cuando su hija Cecilia huyó de su hogar, el defensor de menores se mezcló en el asunto llamando á su presencia á la jóven, una vez que la autoridad policial la redujo á prisión.

         Amonestada por su conducta incalificable y por haber huído con un novio á pesar de saber que era su hermano, la pobre jóven, avergonzada, pero digna; respondió que ella no había huído con un hermano, porque no lo era á pesar de lo que su padre decía, si no con su novio, y que se había visto obligada á huir para cubrir su falta con el matrimonio, á lo que este hombre se ofrecía.

         Me consta que Lucio no es mi hermano, agregaba, porque él me ha convencido de ello y creo entónces que no tengo porque arrepentirme de haber huído de mi casa.

         La negativa de Cecilia no podía destruir en nada lo que su padre había manifestado.

         Era natural que la jóven mintiera para encubrir su falta, ó que lo hiciera inocentemente, engañada por Lucio, sobre quien debía caer toda la responsabilidad del hecho monstruoso revelado por Suero.

         Para averiguar la verdad el ministerio necesitaba usar de cierto procedimiento, por lo cual intimó á Cecilia, regresara al hogar de sus padres.

         — Yo no puedo volver á casa de mi padre porque allí se me mata á golpes, y estos tratamientos crueles pueden tener para mi consecuencias tremendas en el estado en que me hallo.

         Mi padre quiere convencerme á fuerzas de golpes de que Lucio es mi hermano, para separarme de él y como esto no es posible, tanto me golpeará que concluirá por matarnos.

         Y la pobre jóven rompió á llorar de una manera conmovedora, después de haber mostrado en su cuerpo y rostro, señales evidentes de recientes golpes.

         El jóven Lucio Baldo vino, novio de la jóven y hermano, según Suero, compareció también ante el defensor de menores, pidiendo amparase á la jóven en su desventura.

         — En cuanto á que no somos hermanos, yo me encargaré de probarlo claramente, dijo con indudable acento de verdad; referente á que Cecilia vuelva á casa de sus padres, ese sería un acto de crueldad que el ministerio no puede ordenar contra una menor, cuya vida debe amparar.

         Mientras yo pruebo lo que he dicho y se nos otorga el debido permiso para casarnos, á pesar de ese hombre, pido que Cecilia sea depositada en la casa que el defensor de menores crea más oportuna, para que esté al abrigo de toda tentativa de malos tratamientos.

         El ministerio de menores creyó que esto era perfectamente justo y ordenó entónces el depósito de la menor Cecilia en la casa de Ejercicios.

         Si era verdad lo que Suero había dicho, nada podía serle más fácil que probarlo de una manera evidente.

         Lucio por su parte, en vez de huir á la acción de la justicia como era de suponerse en un criminal descubierto, no sólo se presentaba reclamando lo que creía su derecho, sino que ofrecía probar su inocencia, pidiendo á la justicia el permiso que Suero le negaba, para efectuar aquel matrimonio imperiosamente reclamado por el honor de la pobre jóven, que si había cometido una ligereza, lo había hecho empujada por la negativa de su padre la primera vez que él la pidió en matrimonio.

         Suero, en vez de conformarse con la resolución del ministerio, protestó de una manera destemplada, diciendo que se le arrebataba un derecho y que quería que Cecilia fuera restituída á su casa, á lo que el ministerio se opuso, mandando se estuviera á lo dispuesto.

         Es en esta situación que Suero ha recurrido á la justicia de primera instancia para obtener lo que no ha podido concederle el ministerio de menores, sin faltar á sus deberes.

         La cuestión tomaba un giro inesperado y se complicaba cada vez más.

         Sin embargo, todo hacía pensar que Suero tenía razón, pues era natural que los amantes se valieran de todos los medios á su alcance para realizar el deseado matrimonió y que después averiguara el diablo si eran ó no eran hermanos.

         La causa no podía estar en mejores manos.

         El doctor Molina Arrotea había sentido interesarse en ella su espíritu investigador y fino, hecho á esta clase de difícil lucha en las que, para desentrañar la verdad que se le oculta, tiene que poseer no sólo una penetración rara y un carácter, sino acopio de conocimientos generales, no sólo legales ya, sino sociales.

         Era una causa digna de interesar á un magistrado de talento.

         Con la detallada exposición de ambas partes, el juicio verbal quedaba terminado.

         El juez puso la causa á prueba, para que cada cual demostrase con hechos indudables la razón que le asistía, mientras él estudiaba detenidamente el carácter de las personas, estudio que lo ayudaría poderosamente en el conocimiento de la verdad.

         Suero y el doctor Pizarro se separaron como leche que se separa en suero y casuina, mientras el inteligente Secretario Raggio guardaba los autos y los rayos de la justicia, visto que por el momento no había sobre quién descargarlos porque aún no había aparecido el culpable.

         IV
   

         La gentil Cecilia entre tanto estaba depositada en la santa Casa de Ejercicios, santo infierno de vivos, cuyo horror verdadero nadie ha narrado todavía.

         La pobre niña se había resignado á su suerte desgraciada, esperando que pronto se le haría justicia, sacándola de aquel horror infernal imposible de sospecharse para el que no ha penetrado nunca en su interior sombrío.

         Aquella es una especie de Arca de Cupido, que encierra un ejemplar de cada delito que pueda cometerse en nombre de Cupido ó en el de Caco, Dios mucho ménos amoroso y humanitario.

         Allí se encierra en horrible confusión, desde la criadita con quien su patrona no puede entenderse más, hasta la dama encopetada secuestrada allí á pedido del tierno consorte cuyo nido ha abandonado.

         Todo anda allí en una confusión imposible de pintar y todo rueda bajo el ojo quirúrgico y operante de la hermana superiorá, que se clava en sus clientas y alojadas con una penetración traqueotómica.

         Las imprecaciones, los ternos, las palabradas y maldiciones, todo se mezcla en confusión espantable, hiriendo el oído y el espíritu de la que, como Cecilia, ha caído allí en simple depósito, creyendo llegar á una casa santa.

         Allí es donde el defensor de menores deposita sus defendidas, famosas defendidas de las cuales hay que defenderse uno mismo, pues éstas son aquellas que han sido devueltas por sus patrones y que no teniendo cabida en parte alguna van en depósito hasta encontrar á quien encajárselas.

         Estos pobres seres, viciosos y desamparados, dan una cátedra de escándalo en cada patio, en cada habitación donde hay más de una reunidas, y donde se corrompe la desgraciada huérfana de quien recién se ha hecho cargo el ministerio de menores y que ha ido en depósito hasta que se le encuentre una colocación conveniente.

         Aquellos pobres seres cuyo único porvenir es la servidumbre, los ejercicios y después la cárcel ó el hospital, viven allí bajo el azote cruel de la superiora que no cree en otro argumento que infunda mayor respeto, y el hambre elevada á la categoría de castigo.

         En medio de esa desventura incalculable el corazón de la menor se endurece y pierde todo sentimiento humanitario y bello, su espíritu se corrompe, y la que ha entrado inocente y buena, al cabo de un trimestre sale de aquella cátedra del vicio sin tener ya nada que aprender.

         La menor que cae á la santa casa, pierde todos sus derechos civiles.

         Es la superiora quien recibe sus visitas, sus regalos y quien abre sus cartas para informarse de ellas antes de entregárselas, si es que al fin se las entrega.

         Y esto es lo que da lugar á los grandes escándalos que ponen en verdadera conmoción la santa casa.

         La menor reclama su carta en cuyo sobre ha conocido á su novio y la hermana se niega á entregársela.

         Muy bien que á usted le gusta que le escriba su novio, grita la menor.

         ¡Desacato! grita la hermana, y el escándalo se produce terminando en alguna tunda de ejercicios aplicados en las espaldas de la menor.

         Estas pelean entre sí por el vino ó el mendrugo y se dan de golpes hasta que acude la superiora y las pone en paz golpeándolas á ambas.

         La esposa descarriada que abandonó el hogar y á quien la curia ha depositada allí como castigo, cae entre aquella falange formidable «como gallina en corral ajena», según la gráfica expresión criolla.

         Todas la chulean, todas la preguntan por su marido y no falta quien le tira un manotón, burlándose de su tono, de su traje y hasta de su cara.

         Y la infeliz huye sin saber donde refugiarse y sin encontrar el menor amparo en las hermanas, para quienes todos aquellos seres son exactamente iguales.

         Así había caído á aquel pandemonium la infeliz Cecilia, arrepintiéndose bien pronto de no haber vuelto á casa de su padre.

         Todas reían de ella, todas la rodeaban en el patio pidiéndole á gritos la narración de la escena que allí la había llevado, y saludaban en medio de gritos espantables su avanzado estado de grosura.

         Y Cecilia lloraba, lloraba amargamente como única defensa á semejantes avances; qué otro medio le quedaba.

         En los Ejercicios, como en los presidios y como en toda agrupación de gente viciosa, se produce siempre el fenómeno de que un defendido llega á ejercer un dominio absoluto sobre los demás.

         Entonces dominaba en los Ejercicios, á los demás menores, la menor Andrea, fuerte y rolliza muchacha capaz de arremeter á puñetazos á la más insolente y rebelde.

         Andrea se había impuesto á sus compañeras de presidio y de reclusión, no sólo por su audacia infinita que la hacía levantar el gallo á la superiora, capaz de deslomar de un golpe á la más valiente.

         Andrea era respetada entre aquellas criaturas tremendas, al extremo de obedecerse sus órdenes al momento y sin contradicción.

         Y esto fué lo que valió á la infeliz Cecilia, pues la autoridad de Andrea la libró hasta del manteo de ordenanza aplicado á toda nueva depositada, especie de bautismo formidable por el que todas han pasado.

         Cecilia, por su juventud é inocencia había caído en gracia de Andrea desde el primer momento, quien la había tomado bajo su envidiable protección.

         Es necesario tener lástima de su estado, dijo á las que querían mantearla á toda costa.

         ¿Y qué tenemos que ver con eso? preguntaban las otras, es preciso mantearla porque ella no tiene corona.

         —No se puede, respondió Andrea, un manteo en su estado sabe Dios lo que podría costarle.

         —¡Nada tenemos que ver con ello! volvieron á gritar aquellas desalmadas—toda nueva tiene que recibir un manteo y aquí no hay nadie superior á nadie, vos misma lo sufriste!

         —Pero así les costó, ¿se acuerdan? Fué precisamente desde entónces que me hice respetar como era debido.

         Cecilia lloraba de una manera desconsoladora, veía el momento de que todas aquellas mujeres se iban á lanzar sobre ella, y no se creía con fuerzas para resistir la triste prueba.

         ¿Quiere decir que ustedes no quieren dispensarla del manteo? Preguntó Andrea poniéndose seria.

         No, no queremos, contestaron todas en coro: todas hemos sido manteadas y es preciso que lo sea ella también.

         Está bueno, respondió Andrea tomando á Cecilia de la mano, ustedes pueden mantearla si lo quieren; pero prevengo que á la primera que se le acerque á pegarle, yo le deshago la jeta á puñetazos.

         Aquella amenaza no pudo ser más eficaz; las menores rezongaron, se miraron contrariadas y amenazaron á Cecilia con el puño cerrado, pero ninguna se atrevió á tocarla la primera, prefiriendo la integridad de la jeta al placer de un manteo.

         Desde aquel momento Cecilia no se separó de Andrea, por temor de ser manteada en cuanto la vieran lejos de su protectora.

         Andrea la había tomado bajo su amparo decidido, y la acompañaba con un cariño especial, escuchando atenta la historia de su desventura, que Cecilia explicaba del modo siguiente:

         V
   

         ¿Qué culpa tengo yo si lo amé?

         Él era bello y bueno, amable y apasionado, y yo cedí á su palabra cargada de amor purísimo é íntimo.

         Mi padre lo trataba con cariño y para mi madre era el mejor de los jóvenes, ¿por qué no había de amarlo yo también?

         —Es preciso que nos casemos, me dijo un día.

         La vida sin tí se me hace dura y antipática, lejos de tí el deseo del trabajo huye de mi cabeza y sólo pienso en tí y lloro.

         Lloro porque temo perderte, porque temo que no nos dejen unirnos; y la vida se me presenta entónces sombría y desesperante.

         Te has hecho una necesidad de mi existencia y confieso que separado de tí no viviría una semana.

         Casémonos, repuse llorando, porque la tristeza de Lucio había engendrado en mi espíritu una melancólía desconsoladora.

         Lucio me besó en la frente y aquella misma tarde impuso de nuestros amores á mi padre, pidiéndome en matrimonio.

         Con una extrañeza rara, yo vi que al rato Lucio salía de casa acompañado de mi padre, quien entraba después de haber cerrado la puerta de calle, pasando en seguida á conferenciar con mi madre.
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